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PARTE OFICIAL

ISTADO KAIOE. QENTBAL DEL EJ:mEOUO

ESCUELAS PRACTICAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
las memorias é informe reglamentarios, relativos á la es

- cuela prácticall.e la compa11fa de Telégrafos del segundo
regimiento Mixto de Ingenieros, en el año 1905.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consi~uientes. Dios guarde á V. E. muchos
lutoS. Madrid 2 de julio de 1906.

LUQUE

&11Qr General del primer Cuerpo de ejército.

SEOCIÓN DE C.A:BALLE:RÍA
J\SCENSOS

. Excmo. Sr.: El Rey (q.D. g.) ha tenido á bien con
ceder el empleo superior inmediato, en propuesta ordina- •
ria de ascensos del arma de Caballería del corriente mes,
á los jefes y oficiales comprendidüs en la siguiente rela
ción, que principia con D. Pedro Font de Mora y Jau
regui y t~rmilla con D. Enrique G~l?alezy Vera, por
ser lús prImeres en sus escalas respectIvas y estar decla
rados aptos para el nscenso; debiendo disfrutar en el que
se les confiere de la efectividad que en dicha relación se
les asigna.

De real orden lo digo á V. E. para conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:l'.ioa. Ma
drid 4 de julio de 1906.

LUQu:a
Sefior Ordenador de pego!!! de Guerra.
Sefíores Generales de los Cuerpos de ejército, Oapitán

. general de Galicia, Director general de Cría Caballar
y Remonta é Inspector general de las Comisiones li
quidadoras del Ejército.

ce

Destino ó situación actual
EJ'ECTlVID.lD

:lmpleq.l =
que le les clfnfteren

Dia lltell A.fio
-JIIo

T. coronel .••.• 6.° Depósito de reHerva D. Pedro Font de Mora y Jáuregui. CoroneL ••••...
Comandante. •• Delegado militar en la Junta pl·oYin·

cial del censo del ganado caballar y
mular de Valencia »Julián Pérez de Lema , T. coroneL, ..

Otro Ministerio de la Guerra............. ) J('sé de Montes GlIndolfo , Idem .
Otro oo\Reg• Oaz. de Trevifio •••.•........•• :. Cirilo Blanco Parra, •....••.•• , ....• Idem ,
Capitán 10.0 Depósito de Reflel'Va »Francisco Mnfiiz de Santiago Oomandante •.•
Otro •.••.••...• Reg. Lancero~[del Rey, • . • . • . • • . . . .. :r; Francisco Bonel Sánchez.••.•...•.. , Idem •....••...
Otro .. oo Idem ~d. de Farnesio »Mllnuel Oonde Marcos Idem .. ~ .
Otro o." Depósito de Rc':erYa )lo José GOl'don Dávila Idem '"
Ot!O Exc. 1.1J, región yen comisión en la n·

, quidadora de las Oapitanías genel'a-
les y SubinspeccioUlls de Ultramar. ~ Antonio Laso de la Vega y ZaYM ••. ; Tdem ; ..

1.er teniente ••• Reg. Oaz. Galicia »Mlguel Castl'o y Mifio Cllpitán•.•. , ••.
Otro .•..••.••.• ldem LancerOIl Borbón ~ Antonio Anduell<a y García. •••.•..••. ldem .
Otro••.••••••.. ldem Caz. Lusitania................ »Fernando (lasas y Ganeedo•••..•.••. ldem •.•••••.•.
Otl·O, •••••••••. 4.9 establecimilo'nto OUemonta........ :. Enrique Veiga y Varela ••••.•••••.•. ldem •••.•••••.
Otro .•••••••... Reg. lAtnc81'us de la Reina .••••.••.. "Antonio Gon7.ález y Bravo••• , .•.•••• [dem ••.•••• , ••
Otro ••••••.•••• Idem Farneslo..................... lO Eduardo Fajardo y Escavias de Oar~

vajal. .•• , •.••••.•••.•••• , ••.••.• Idem •••••••••.
Otro Idero Caf¡. Arlabán••••••••.••.•.••• »Enl'ique González y Vera , ldem .

• " : "IIp

-
15 junio .... HJO"

15 idem .... 19M ~'19,idem ..•• 1006
20jídem ..•. 1QO(j.
16 ídem .... 11106
19 ídem ...• 1906
20 ídem ..•. l!JOS
20 ídem .... 1110Q

23 idem. " l~G
11 ídem ...• 1909
11 ídem .... 190&
11 ídem .... 100.
19 ídem •..• 1905
~O ídem •••. HlOS

20 ídem •••• lllO'
80 ldem •••. 100l

t
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LUQUE

" •• J_1'••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con- I beres á los depósitos de reserva que lo están en la ¡actua
eeder el empleo superior inmediato, en propuesta ordina- lidad.
ria de ascensos del arma de Oaballería (E. R) del corrien- De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento
te mes, al jefe y oficiales comprendidos en la siguiente, y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
relación, que principia con D. Jose Moya Latorre y ; Madrid 4 de julio de 1906.
terminl'l con D. Lucio Conde Aguado, por ser los prime-
ros en sus escalas respectivas y estar declarados aptos
para el ascenso; debiendo disfrutar en el que se les Con- Setíor Ordenador de pagos de Guerra.
:fiAre de la efectividad de 30 del mes de junio próximo 1 .
pasado. Es asimismo la voluntad d9 S. M., que continúen .1 Sefiores Generales del p:lm~ro, /ileiUndQ, tercero, tuarto
en lIUS nuevos empleoli afectos para el percibo Cile sus ha. y sexto Ouerpos de eJércIto.

..__. ._._......, .......M._...~_.... .

Relación gue 86 cita
....

Clue. Destino Ó ~1tuac¡ón actual NOMBRES EmplllO' que se les
confieren

iJomandaníe •.•.•. 6.0 Depósito de reserva'•..•. , .....••••••.••. D. José Moy.. y Latorre••••••.•.••••.•..•••• Teniente coronel.
Capitán........... ~.o ídem•.•••.•••.•.••..•.•..•.•••..••••.• :t Eusebio Peco y Arias..•..••.•..•..••.••.• Comandante.
Otro•..•••••.•.••• 8.° ídem..•.•.•••••.•..•....•••••.•••••... :t Yalentín Oallejo Ramírez .•.•.•.•••.•• '" Idem.
Otro.••••.•••••••. 1.0 ídem•..••••••••...•••..•.••.•••.•••.•• ) J08é Suárez Urbina Oa.ñaveral. .•••...•• " Idem.
1.e:r teniente •.••.• 3.o ídem ..••.••••••••••.•...••..•.••••.•.. :t Eladio Oalvo Méndez ••.•.••.••••••.••••. Oapitán.
Otro••...•.•..•••. 11.0 ídem•••••.•.•.•••••• : ••..••••• ...... :t Lucio Conde Aguado..................... Idem.

!lbdrid! de julio de 1906. LUQU1l1

I!CCIÓN DI J.1til'ILtEIUA

REVISTAS DE ARMAMENTO

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.) se ha servido dispo
ner ee manifieste á V. E. la gran satisfacción con que ha
visto el perfecto estado de conservación del armamento
que tienen en su poder las comandancias de Oáceres y
Badajoz, de ese Ouerpo; debiendo cambiársele por otros
en estado de servicio, los cartuches inútiles que tiene es
la última comandanciá.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á y. E. muchos afios. Ma
drid 3 de julio de 1Q06.

Seiíor Director general de la Guardia Oivil.

- ...
DQC1Q11 :DI :WGUIUOS

PALOMAS MEN8AJERA15

Excmo. 3r.: En vista de un escrito del presidente de
111. Real Federación Oolombófila Espafiola, solicitando de
este Ministerio se conceda un premio en metálico para
el concurso nacional del presente afío; tiniendo en cuen
ta las condiciones del mismo y 180 conveniencia de fomen
tar la afición á ltl. cria y educación de las palomas men
sajeras' el Rey (q. D. g.) ha tenidó á bien resolver que con
eargo al cap. 12, articulo único e Gastos diversos é im
previstos:. del vigente presupuesto de este Ministerio, se
asignen 250 pesetas como premio para el citado concur
ao, que se adjudicarán con arreglo á las condiciones que
determine el presidente de la Real Federación Oolombófi
la Espafíola; sirviéndose V. E. disponer la expedición del
"portuno libramiento por la Intendencia militar de esta.
región á favor del mencionado presidente, quien deberá
acreditar BU inversión por medio de certificado en que
conste el nombre y residencia del colombófilo duefío de
la paloma á que se adjudique el premio, con expresión del
número de ella y BU resefia.

Di rea.l ordelllo digo á V. E. para IU conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afioa.
Madrid 3 de julio de 1906.

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Se:fior Ordenador de pagos de Guerra.

.. -
SEOO!Ó1,q DI A:SlfINISTBACIÓN KILIfAl

BANDERA8 Y ESTANDARTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha ~enido á bien dis
poner que por el Establecimiento central de los servicios
administrativo-militares,' se efeetúe la remesa de una
b~ndera naciox:al con destino á la comandancia da In~e-
meros de BadaJoz. .

De real orden lo digo á. V. E. para BU conocimiento
y demás efecto.. Dios guarde á V. E. muchos alíos.
Madrid 3 de julio di 1906.

LVQUJI

Sefior General del primer Ouerpo de ejército;

Se:fiores Ordenador de pagos de Guerra y Director del
Establecimiento Central de los servicios administra.ti
vo-militare8.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
pouer: que por el Establecimiento central de los llel.'vicioll
administrativo·militares se efectúe la remesa dl,} una ban
dera nacional al depósito administrativo de Alicante, con
destino al castillo de Sta. Bárbara de la plaza citada.

De real orden.1o digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde i. V. E. muchos afios.
Madrid 3 de julio de 1906.

LUQUB

Sefior General del tercer Ouerpo de ejército.

Se:fiores Genéral del primer OUirpo de ejército, Ordenador
de pagos de GU9rra y Director del Establecimiento
Oentral de los servicios administrativo-militare••

t
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que por el Establecimiento central de los servicios
administrativo-militares se efectúe la remesa de 500 fun
das de cabezal, con destino al pltrque administrativo d.
Palma.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimientG
y demás efectos. DíoS' guarde á V. E. muchOlil at'i0ll.
Madrid 3 de julio de 1906.

Sefior Capitán general de Balearol.

Sefímes General del primer Cuerpo de ejéreito, Ordenft,dot
de pagos de Guerra y Director del Estableoimiel'lto
central de los servicios adminiltra)ivo-militarell•

• < •••

Ex.~mo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que por el Establecimiento central de los servi
cios administrativo-militares se efectúe la remesa de
1.800 sábanas, 1.0GO gergones y 300 cabezáles, con des·
tino al parque administrativo de Valladolid. ..

De real orden lo digo á V. E. para iU cono~imi9ti.to

y demás efecto!!. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 3 de julio di 1906.

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército.

Sefíores General del primer Cuerpo de ejército, Ordenador
de pagos de Guerra y Director del Establecimiento
central de los servicios administrativo·militares.

Cuerpos ie

Cuerpo de ejir-

1 ••• 4

MATERIAL DE ACUARTELAMIENTO

SfJ110r Ordenador de pagos de (l.uerra.. I

Setiores Generalelil del priwGlro y sexto
tito.

CONTABILIDAD f demás efectos.. Dios guarde á. V. lIt DluchOl a:l5.Ol!. • ...
" 1dríd 3 de julio de 1906.Excmo. Sr.: En vIsta del escrIto de V. E. fecha 7

de ~gosto de ~905, participando á este Mjni~terio haber LUQmJ

snfrIdo extra~io el cargareme núm: ~, exp.edIdo En 28 de i 5e:f1or G¡meral del quinto Cuerpo de ejérp,ito.
febrero antenor por el parque admlDbtratIvo do Las Pal- ¡
mas, á favor de las tropas de Ing-enielOs de la comandan- ! Seriares General del primer Cuerpo de ejército, Orde-
ela de Gran Canaria, por beneficio de raciones de pan é: ~ador de pagos de Guerra y Director del Estableoi-
importante 581 '74 pesetas, y cumplidos los requisitos que I miento Central de los servicio! admiuistrativo-mili-
determina la real orden de 30 de mayo de 1888 (C. L. nú- t tares.
mero 201), el Rey (q. D. g.) ha. tenido á bien disponer f
que quede anulado dicho documento y que por el parque 1
referido se proceda á la expedición del duplicado.
. De reAl orden lo ~jgo á V. E. para su conocimiento Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
y demá8 efectos. DlOS guarde á V. E. muchos anos. ! poner que por el Establecimiento central de los servici~
Mfi\drid.3 de julio de 1906. ' administrativo-militares se efectúe la remesa. de 1.000

LUQUl\ sábanas y 1.000 fundas de cabezal, con destino al par
que administrativo de Burgos, é igual número y clase de
prenda.s al parque administrativo de Vitoria.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOl atíOl.

I
Madrid 3 de julio de 1906.

e"~ LUQUlD

LICENCIAS , Sefior Generlll del sexto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á Seilores General del primer ~erpode ejército, Or~e~t\dor
este Ministerio promovida por el oficial primero de Ad- de pagos de Guer~a. y D1re~t?r de~ Est~b.leclmlento
ministración Militar, con destino en esa Ordenación de central de los servICIOS admIllIstratl,VO-mlhtarea.
pagos, D. Alberto Goyire Villanueva, en súplica de
que se le concedan dos meses de licencia por enfermo
para Alceda y Solares (Santander), el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien acceder á la petición del recurrente, con
arreglo á las instrucciones aprobadas por real orden de
5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De reltl orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailas. },fa
(frid 3 de julio de 1906.

LUQu:JI
Safior Ordenador de pagos de Gu.erra.

fltfioree Generaleil del primero y sexto
ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, promovida por el oficial segundo de Ad
ministración Militar, con destino en esa Ordenación de
pagos, D. Dionisio Martín Gamero, en súplica de que
le le concedan dos meses de licencia por enfermo para
Pradolnengo (Burgos) y Arechabaleta (Guipúzcoa), el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á la petición del
recurrente, con arl'13g10 á las instrucciones aprobadas por
real orden de 5 de junio de 1905 (O. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y d0mé.~ eIeetol. Dios guarde tí V. E. muchos af'ios.
Madrid 8 de julio d. 1906. .

LUQUlI

8e:l5.or Oa.pitán general de Canarias.

.Settor Ordenador de pagos da Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien,d,is- Excmo. Sr.: El Rey (51' p. g.) ha tenido á bien .~.
poner que por el Establecimiento central de los serVICIOS pon~r ~ue ~or el ~~tableClmIentocentral de 103 serVICIOS
administrativo -militares se efectúe la remesa de 2.000 I admInlstratlvo-mllltares se efectúe la remesa. de 1.700
ftmdall de cabeza.l con destino al parque administrativo , sábanas, 1.500 gergones, 900 cabezales y 600 fundas de
de 3a:ralo~a. . , '.. : , . .. ._ 1 cab~al, :c..?n,?e~~in? I).!lparque a~m~nis~ra~ivod.e .oe.1i~.

De real orden lo digo á V. E. para !U eonoeimiento y \ . 1>e real orden lo drgo á l/¡. E. pata su. óo:b'óeñtrlértto
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ción de pagos de Guerra, ha tenido tí. bien acceiler á lo
Folicitado y di"'poner que por los cuerpos y clases á que
haya pertenecido el recurrente desde la indicada fecha,
se practiquen las oportunas recla~acionesen. la t?l'm8..y
con' la justificación reglamentarIa; y en la llltE:h~enCls.

de que los mencionados beneficios hHn de .(x\llSIstll~¿ ee
gún lo f'stablecido en el último párrafo de dICho artículo,
~n la diferencia entre el sueldo qne percibiese como asigo
nado á. su catAgoría en las distint.as épocl1s y el que co
rresponda en las miRffias al inmediato superior.. una vez
qne E'sta distinción es necesaria, por haber sufndo altera·
ción los sueldos de su clase en la época. á que 88 contra.en
los devengos. . .

Da real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento
y demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos ano!.
Madrid 3 de julio de 1906.

LUQUE

_.-

y demás efectos. Dios guarde á V. E, muchoa afios.
Madrid 3 de julio de 1906.

Señol' Gobernador militar de Cauta.

Señores General del primer Ouerpo de ejército, Ordenador
de pagos de Guerra y Director del Establecimiento
central de los servicios administrativo·militares.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g) ha tenido á bien dis
l}Oner que por el Establecimiento central de los 8ervicios
administrativo-militares se efectúe la retllesa de 2.500
lábanas, 1.000 fundas de cabezal y 1.000 gergones, con
destino al parque administrativo de Melilla.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento
y deml1s. efecto!. DIOS guarde á V. E. muchos aflos. Safior Provicario general Castrense.
Ma~.:rid 3 da julio de 1~06. ' .

LUQu_ i Sefior Ordenador de pagos de GU6r1'&.

Señor Gobernador militar de Melilla y plazas menorest... _ • _ 
de Afriea.

Sanores General del primer Cuerpo de ejército, Ordenador
de pagos de Guerra y Direct(¡r dol Establl?cimiento
~ntral de los servicivs administrativo-militares.

S1!OQ!ÓN DI J"O'S'UCfA T ABt'1N'IOS G1!lNERALlI

RKCOMPENSÁS

LUQUll

- ..
Sr:ñor Gi:meral del primer Cuerpo de ejército.

Sefíor Jefe del Estado Mayor Central del Ejémito.

LUQUJ

.te Q

SerIor Próvícario general Oastrense.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

SECCIÓN DI INSTI1'C'OOIÓN, :a:mCLtrrAUUN'rO t
C'O'!lU'OS Densaoa

I DOCUMENTACION '

Circular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado ~

¡este Ministerio el General del cuarto Cuerpo de ejército,
en 7 del mes próximo pp,sado, que por haber sufrido ex:

¡ travío el pase de licencia ilimitada del soldado Julián
Pérez Mariño, le ha sido expedido el de segunda :reser-

Excmo. Sr,: Eu vieta de la instancia, que cursó va. que le corresponde, el Rey (q. D. g.) se ha servido
V. E. á este Ministerio con su eecrito fecha 1. o de febrero , aprobar la determinación de la citada antoridad y dispo
último, promovida en 29 de enero ~nterio~ por el cape- Del' que quede anulado el pase extraviado, que f~é expe
llán 1.0 del Clero Castrense, D.. Jose RamlI'ez Moreno, dido por el coronel D. Julio Baile y Farrer y ten~en;Q ~p.
en' solicitud de los beneficios del arto 3.° tran~ikrio del : ronel mayor D. José Padl'ós Cnsco á favor del Clta;lO m~
reglamento de ascensos en tiempo de pnz, desde 1.0 de : dividuo, hijo de Andrés y de Juana, natural de V111aes~
ftbrero de HlOl, que son los cinco años de atrasos que ; cusa (Burgos). . . .
autoriza la vigente l~y de contabilidad, por hallarse en ¡ Da real orden lo digo ti V. E. pal'u su conomillIlmto
igual caso que el de la propia clase D Tomás Perez ~ y demás efect08, Dios guarde á V. E. muchos a:O.os.
Paz, al que le fU61c.:n. coneedidos d~dlOS benefici,os 1)?r ; Madrid 3 de julio de 1906.
real ord~n de 23 de dICIembre de 1900 (D. O. núm. 280), !

por tener mayor antigüedad en el empleo r~l'!'o)1al de : Sefior ...
capellán 1.0 que la marcada en la real orden CIrcular de~~_ .. ,
20 dl:l julio de 1900 (D. O. l,Úm. 15\-1), y considerarse, 1 .. ...
por ta.n.to, comprendido en esta soberana disposición, el: . ~trCl~la1" Excmo. 131'.: Habl;ndo mall1fe~t~,d? tí. este
Rey (q. D.g.); en ~i&ta de lo informado por la Orde~a- j MlDIsterlO el General del onarto Cuerpo de eJexOlto, en

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompen·
sa f,;rmu!ada en 3 de abril último por el director de la.

1 Escuela Superior de Guerra ~ fa.vor dol comandante de
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES i RRtado Mayor, profesor de dIcho centro, D•. Gerax:do

. " ! Sánchaz Monje, el Rey (q. D. g.) ha temdo á bIen
Excmo. 81'.: En VIsta de la InstanCIa que cursó , conceder al mencionado jefe la cruz de segunda. clase del

V. E. á este Ministerio con su (scrito de 29 de eneIO úl- , Mérito Militar con distintivo blanco y pasador del cpro
timo, promovida por el capellán 1.0 del Clero Castrense, 'fesorado> como comprendido en el arto 4.° del real da
D, Germán Pita da Veiga, en súplica de los beneficios Cl'ato de 4: de abril de 1888 (C. L. núm. 123) y en' Q} 18
del ~rt. 3.

0
tram;Ítorio del reglamento de ascensos en : del real decreto de 31 de mayo de 1904 (D. O. núm. 120).

tiempo da paz, por tener mayor antigüedad en el empleo' De real orden lo digo ti V'. E. para su conocimiento
perSlonal de capellán 1.0 que la marcada en la l'f·al orden y demás efectos. Dios guarde á V. E: muchos añ~.
circular da 20 de julio de 1900 {D. O. núm. 159}, y con- Madrid 3 de julio de 1906.
siderarse comprendido en la misma por llevar más de
dos anos de efectividad en dicho empleo Bn la indicada
fecha, el Rey (q. D, g.) se ha Eervido deEcstimar la peti
ción del interEsado por carecer de d{'recho á 10 que soli
cita, Ulla vez que no re.une el recurrente las condiciones
canónicas necesarias para el asceilllo á la categoría cuyo
aueldo BUlicit8.

De real orden 10 digo á V. E para su codocimiento
v demás efectoo. Dios guarde á V. E. muchos a:t'l.os.. ~

Madrid 3 de julio de 1906.
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INVALIDOS
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(/Excmo. Sr.: En vista del expediente ítl&truí,10 en 1..
séptima región á instaucia de1 médico provh¡jonal 90:1•
fué en Filipinas, agregado en la actualida.d á la secc!on
de inútiles de ese cuerpo, D. Juan Dato Murnais, en JUIll

tificación de su derecho para iugreso en el mismo; y :l'8
sultando que el médico de refereneia fué destinado al ba
tallón Cazadores núm. 8 y después a.l de Voluntarios de'
Zumbales, en los cualE's prt'stó el servicio de campa1la
hasta fines del afio 1897, en que á causa de trastornos
:m:entalee, pasó al hospital militar de Manilá y después á
la Península, comprobándose bien pronto que había. per
dido la razón, resultando inútil para. el 'eiercicio de su
profesión, cuya inutilidad tiene por origen las penalida
des, privacionee y fiebree palúdicas eufridaa en aquell&
campafia, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informad()
por el Consejo Bupremo de Guerra y MariUl'l., ha tenido &
bien conceder al recurrente el ingreso en ese cuerpo que<
8OliClta, una vez que la inutilidad que padece está in
cluida en el arto 5.°, capitulo 11 del cuadro de 8 de mar
zo de· 1877 (O. L. núm. 88), yen tal virtud, resulta com....
prendido en el viiiente reglamento de Inválidos, debien
do disfrutar la categoría. y sueldo de segundo teniente á
cuyo empleo eJltuvierón asimilailos los médicos provisio
nalee, "". antigüedad de 1, o de marzo de 1903, en que 11)
correepondió su ingreso. /1'

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos aflOJ.
Madrid 4 de julio de 1906.

LUQu.

Sefl.or Oom8.lldante general del Cuerpo y Ouartel de In
válidO!.

Sefiaree Presidente del Coneejo Supremo de Guel'l'l!I. y
. Marina, Gemeral del Béptimo-ouerpo de ejéroito y Or

denador depa~ de Güerra.

6 julio 190.
• 11 'br 1

D. O. n'.. ,(0

Sd.or ..•

7 del mee próximo pasado, qua por haber sufrirlo extr,a
vio el pas~ de liceneia ilimitada del soldado Julián (jar·
ciaMartínez, le ha sido expedido el dEl segunda reserva
que le corresponde, el Rey (q. D. g.) ee ha. servido a,pro
bar la df'terminación de la citada autoridad y disponer
que ,quel;le fiu,ulado el pase extraviado, que fué expedido
por el c, ,ronel D. Ildefonso Francés Lópaz y comandante
mayor D. Antonio Morán Peria, á fav('r del citado in
dividuo, y cuyo documento fué reghtrado al folio 139
con el númpro 184. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demáe efectO!. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid S de julio de 1906,

." ...
Oit'cula'r. Excmo. Sr.: 'Habiendo ml\nlfestado ti.

este Ministerio el General del segundo Ouerpo de ejército,
en 12 del mes próximo pasado, que por haber eufrido ex
travío la licencia absoluta del soldado Eduardo Rodrí
guez Aguílera, le ha sido expedido un certificado de ser
vicios, el Rey (q. D. g.)'se ha 8enido fiprobs.r la determi~

nación de la citada autoridad y disponer lIue quede anu
la.da la licencia extraviada, que fué expedida ,por el co
mandante D. Miguel de Bagó Rubio, á favor del citado
individuó, hijo de Juan y de Teresa.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás Qfectoe. Dios guarde á V. E. muchos atioi. Ma
drid 8 de julio de 1906.

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en lit.
eegunds región á instancia del médico provieional que
fué en Filipinas, agrE:'gado en la llctualidad tí la sección
de inútiles de ese cuerpo, D. José de Pino y Fernández,
en justificación de su derecho para el ingreso en el misllio;
y resultando comprobado que el médico de referencia fué
nombrado por el Gobernador general de aquel archipié
lago para asistir á las fuerzas del ejército destacadas en
Antique, cuya población fué atacada por los insurrectos
el dia 22 de noviembre de 1898, recibiendo una herida
grave en el brazo derecho al verificarse la retirada del
destacamento, resultando inútil para el ejercicio de eu
profesión, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, ha tenido á
bien conceder al recurrente el ingreso en ese cuerpo que
solicita, una vez que la inutilidad que padece está inclui
da en el arto 3.°, capítulo 4.Cl del cuadro de 8 di marzo
de 1877 (O. L. núm. 88), yen tal virtud, comprendido en
el arto 2. 0 del vigente reglamento de Inválidos y real or
den circular aclaratoria de 3 de agosto de h~92 (O. L. nú
mero 258); debiendo disfrutar la categoría y sueldo de se
gundo teniente, á cuyo empleo estuvieron asimilados los
médicos provisionales, y antigüedad de .1.0 de junio de
1903 en que le correspondió su ingreso. 1/

Di rial orden lo digo á V. E. para !!IU conoeimiento
y demá.e efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos.
Maorid 4 de julio de 1900.

LUQUE

Sefior Comandante general del Ouerpo "! cuartel de In
válido•.

Sanores Preaidente del Conlllejo Supremo de Guerra y Ma.
l'ina, General del se~undo Ouerpo de ejército y Orde
nad()r de pagos de Guerra.

RECLOTAMIEN1'O y REEMPLAZO DEL .ltJEBCl'ro

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida p<l1 Ma
nuel Herrero Ibáñez, vecino de Alceda (SJ.ntander), en
solicitud de que S6 disponga la bajll. en filas de eu hijo
Faustino Herrero Fuentes y eu pase á situación de exce
dente, por haber ingresado en ellas par~ cubrir su pla1.lil.
el prófugo Alejo Revuelta Madrazo, el Rey (q. D. g.), te
niendo en cuenta que el citado ÍPrófugo sigue figurando
en caja con la misma clasificación, sin que por lo tanto
haya ingresado en filas, ae ha servido desestimar la peti-
ción del recurrente. .

De r~l orden lo digo ti. V. E. para BU conocimiento y
demáe'efectos.Dioe guarde á V. E. muchos a:a.os. MI.-
drid 3 de julio de 1906. ~

Seflor General del sexto Ouerpo de ejércite.

••• --;;¡

Circular. Excmo. Sr.: Vista la eonsult~ que dirigió
á eete MinisteÍ'io la Oomisión mixta de reclutamiento de
la..:(lrovincia de Madrid, acerca de1íreemplazo á'que deban
ser agregados le! mozos que fueron clasificados como úti·
les en la revisión del corriente afio por haberles desapa
recido la excepción que disfrutaban; teniendo en cuanta
que con arreglo á ley de 4 de diciembre de 1901 (Gaceta
núm. 339 y O. L. núm. ~70), el reemplazo de 190[) debe
cvnaiderarse como de 1906, y que las reules órdenes d$
16 de abril y 11 de juuio de 1898 (D. O, nÚIDS. 84 y 129)
previenen que 108 mozos útiles en revisión 8e ine'Orpol'eu
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& 10g del ano en que Be lea varíe su clasificación, el Rey
(q. D. g.) se ha servido resolver que los indiTiduos dec1a·
lt'ados Boldados en la revisión del ano actual, se unan al
reemplazo de 1905, ocupando cada uno de a.qilellos, entre
los del mismo, el lugar que le corresponda :!legún el atlo
en que fueron alistados, observándose el orden de pre
laoión que determina la real orden da 25 da octubre de
1~99 (Gaceta núm. 299 y D. O. núm. !37), sin que por
ello se haga nueva distribución del oontingente que m.o
ditique la base se:l1aladaj debiendo, en ~u consecuenCIa,
considel'arE-o el aumento que ésta experImenta en algu
nos pueblos, como variaciones de las que de continuo su
fre después de seilalado el cupo y que no dan lugar á.
alterarlo con ta.nto mál.'l motivo, cuanto que l&.el que
ahora oc~rran son beneficiosas para los comprendidos en
el citado reemplazo.

Da real orden lo digo tí. V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muohol.'l afiOB. Ka.
drid 3 de julio de 1906.

lafior .•.

~xcmo. Sr.: Vista la instancia promovida por An
tonio Fuertes Pascual, vecino de Baluenga (Huaaca),
en solicitud de que se deje !!Jin efecto el llamamiento á
filas de BU hijo Dámuso Fuertes Olivar, y se le declare
excedente de cupo; y teniendo en cuenta que el citado
llamamionto S8 ajusta á 10 prevenido en la real orden
de 31 de mayo de 1904 y circular del Estado Mayor Cen
tral de 17 de junio de 1905 (D. O. núm. 138), el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con 10 infon;nado por y. E.8? 4
del mes próximo pasado, se ha serVIdo desest~ma.r dicha
petición.. ., • •

D8 real orden lo dIgo a V. E. para. su conOClIDIe~~

y demás efectol.'l. Dios guarde á V. E. muoh~ M.os.
Ma.drid 3 de julio de 1906.

Se:l'ler Gell.eral del quinto cr~ .e ejército.

RRDENCIONllS

Excmo. Sr.: En vist.o. de la instaneia promovida por
Pedro Ron Sánchez, vecino de Lorenzana (Lugo), en
I'lolicitud de que :!le le conceda autorizaoión para redimir.
se del servicio militar a.ctivo, el Rey (q. D. g.) i!l6 ha 3el'.

vido disponer que el interesado l!Ie atenga á lo r6!Uefio en
real orden de 26 d& mayo último (D. O. núm. ·113), por
la que se le desestimó análoga petición.

De real orden lo digo tí V. E. para IIU eonooimiento .,
demás efecto!. Dios guarde á V. B. muchos anos. Ma
drid 3 de julio d. 1006.

Serier General del eéptimo Cuerp. d. ejéreit••

•
DISPOSICIONEs

do la Subseoretaria '1 Secciones d. eate KWatef!O
, d. las dependenolas oentral..

llCOIÓN DI OABALLS:aU,
DltSTINOS

El Exemo. &:aor MinietM de la Guerra n hs; m_
disponer que el eoldado dil rfJ2Ím,i.J1to L&:aeEÍrOl di F~.

nesio ntlm.6, Protaaio ~aratári Santander, pase á
continuar sWl servicios al escuadrón de ~soolta Real,.para.
cubrir uria vacante que de BU clase ex~te en el mIsmor
verificándose la corre1lpondíente alteraCIón da alta y baja.
en la. próxima revi.clta del mes de agosto.

Dios ¡uarde á V. ~; muchos atios. Madrid 3 q.e
julio de 1906. .

JIl Jefe tIl.. 1.. lIelltón,

Arturo Bui~

Setior.•.

Excmos. Se:l1oreil General dd i'liptimo Cuerpo de ejéroi~,
Comanoanle general del Real Cuerpo de Guardias
Aiab~deroi y Ordenador de pagoil de Guerra.-.. ....
~ SUPUXO DI G'17D1.6. t JU1\mA

PJ:NSION:18

Jixorno. Sr.: Este OUnsejo Supremo, en virtud de IBM
facultades que le emán conferidas y teniendo á la vista
10ll antecedente8 respectivOI.'l, ha examinado la instancia
de Domingo Reredia. Llamas, cursada por V. E. en 25
q.~ mayo ultimo.,. en. eúpHea. de mayores atrawfi de la pan·
.ióu que 16 ha sido con6edida en coparticipación con eu
MpOBa, por reeolución de 2 de marzo último (D. O. nú
mero 6g), ., decllll'a deeestimada dicha instancia, toda vez
que dicha. resolución está en un todo ajnstada á los pre
ceptos de la real orden de 31 de ma.rzo de 1885.

Lo que manifiesto á V. E. pAra su conoei~~mtqy
efectos correl.'lpondientee. Dios gua.rde á T. B. muchos
afio!' lúdrid 2 de julio d. ~9()6.

PoZavieja

Excmo. Setí.or Gobernador militar de Albaeete.

--...........~._---

DmociI~N GINllUL DI OAlUnDlllnOB

DESTINOS

Excmo. Sr.: Reuniendo las condiciones prevenidas
para servir en este In~titu~ l~ individu~s que lo te~:IÍ~
solicitado y figuran en la SIgUIente relaCIón, que prInCI
pia con Antonio Fernáildez COITea y termina .on don
José Ruiz Rafels, he a.c~dado concederles ingreso en
el mismo con destino á. las comandancias que á oada.
uno se 1~1l senala; debi~do tener presente los jefes de loa

respectivos cuerp()ep~& loe ef~ct08de alta y baja; lo man·
dado en real orden de S1 de enero de 1895 (C. L. nú-
mero U). .... .. .•. .

DiOl!l.gl}t\lde á Vi t. tlluehOl!ll!l.ft.OI. M"drid 30 de JU-
nio dé 1~. .. ... .

III Db'tietirréJ1.é11-1,

Oc~aHtt¡,

ExcmO!!!. Se:t1f)~ee 6éneral'. tIa lo! CtlerpolI d' .j'~rcito·Y
Gobernsdores militares (l~ Qe~ta y de ~elill8 y pl~.,
lW :á\éñortJ di .41ri'ft. ' ,
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Re¡l.ones CnorpOll á que pertenecen Clase. NOMBRES Comandancias ..
que son destinado•- .

11la,.uón d••""''''''n................... " Cabo•••••••••••••. Antonio Fermíndez Correa•....••..••• AIgecirail.
ldem ..•.••..•.••...•.••.••..•••.••••...•• Otro............... Ignacio Fernánde,; Martina:!; .••.••.••. ldem.
&eg. Lanool'oli da la Reina, 2.0 de Cabo ....... Otro .•.•.•••.•••• Pedro Vallejo Torroba•••.•.•..•...•. ldem.

1.a Reg. Inf.a Covadongll núm. 40•..•.••••••••• Otro ............. Saturnino Rogel Expósito ••.•.•...••. Idom.
Idem id. Gravelin8!l nÚm. 41. •..••••••.••.• Otro ••••.••••.••• David Montero Parra...••.••..••••••. Málsgn.
BÓll. Caz. de Barbal!tro núm. 4•••...•••.••. Otro ............. Babil Lozano Ejea.••.••..••.......•. AIgeciras.
1.& brigada de tropas de Sanidad Militar .•••. Otro ............. Eusebio Torres Marturet ••...•.••...• [dem.

,Zona de Málaga núm. 17...... ; ............ Otro .•••.......••• Antonio Carrión Mufioz•••.••••.••.•. [dem.

2.a Eón. Ca~. de Ciudad Rodri¡o núm. 7....•..• Otro••••..••••.•.. Juan Menduifias GÓme:.: ...•••.••••.. !dem.
¡Idero id. dé Segorbe núm. 12 .............. Otro•••••••••••••. Francisco Alba Patricio•.•••.••••.•.. Málaga.
Idem id. de Tllrifa núm. 5.................. Otro .•••.•.••.•.. Manuel Sánchez Lamall .••••••.•••••• Cádiz.teg. Inf·a ~e Sevil.la nÚm. S~ •••• ~'!""'" Sar$~~to·········· Juan Florel!! Belmonte.. • . • • . . . . • • •• • Algeciras.

ilo lL rd8m íd. de la Princesa núm. ~............. Cabo •••.••••••.•• Bernardo Valle SanjuaD .•.•••..•••••. Idem.
3.1' Com~nd.& de tropa. de Admón. Militar .•. Otro ••••••••••.•.. Venancio Barranco Ruiz ••.....••••.. Valencia.
;'"'l!. "'''''............ ';;'mp'''...,... .'.... ~argertto ••••...•.. Anselmo Gau Dieste•..•.•••.•.•••••. Lérida.

Eón. Caz. de Alfolll'lO XII núm. 15••.•.•••.. Otro•••••••••••••. Nicéforo Mediavilla Calvo••••••.•••.. Tarragoull..
ego Inf.a de Asia :o,úm. 65................ Otro. , .•..••.•... J05é Jiménez Martín ................. Idem.

4.& rdem íd. de Álcántara núm. 58 .•.••••..•..•• Otro•..••.•••••••. Lucillno Martín Bartolomé .•••••••..• Algeciral.
Idem íd. de Verg&ra núm. 67 ............... Cabo ••••••.•••••. VrbaJ;lQ Pardol!! Rqmirez•..••..••••.•. Id~m.

Idem íd. de Almansl1 núm. 18••.••......... Otro ............. , Alfonflo Gracia Martinea .•..••..••••. ldem.
Bón. Cu. de ReUI!! núm. 16................. Otro•••••••••••••• Juan Bautista Soalleiro El!tévei~ .••••. Idem.

1~~~~~~c.e.r~~.~~.~~~~~~: .::~ ~.e•.~~'.•::::::
Otro••.•••••••••.• Víctor Rebollo Tejedor••.•.•••••.•••• Idem.

6.& Otro••••••..•.•••• Lorenzo Pérez Torices...••...•.•••••• Navarra.
Idero íd. de Espafia, T.o de íd............... Otro ............. F&briciano L&fuente Lll1agull&•••••..• Idem.IBón. 2.' "L d. Sa1.m~",núm. 98 •••.•••. Sargento•••.•••.•• Lorenzo Rubio Santoll....••...•••.••• AIgeciras.

7.'" Reg. Inf.a de Toledo núm. 35............... Cabo ••••••••••••• Eleuterio de la Iglesia González•.•. '••. Idem.
Idero íd. de Cerillola mimo 42••••••••••••••• Soldado••••••••••. Félix Rivela Seoane ................. Idem.
Eón. 2.& rv& de Cindad Rodrigo núm. 99..... Cabo ••.•••••••••• Francisco :Renjel Sil"a••••.•••••••••. Idem.

~b!4lUt ani.iBón• Caz. de Cataluña núm. 1. •••••.•..••.. Sl'orgentct••..•••••. Eduardo Vival!! Botella............... Idem.
tu~. etnIa. Reg. Inf.a de Ceuta........................ Cabo ............. Jo!lé Llad6 Pitalu&................... Cádíz.

Idem................ : .................... Otro .............. Higinio Coto L6pez.................. Idem.
Idlllill.1illatBó D' ¡ r . d 11 1'11 Otro .... · ......... Manuel Alonso Pomares ••••••..•.•.. ;\fálaga.Jpluu..... n.. ISC p lnano e e 1 a .....•...•..•••

tU " ifl'ica.jIdem. . • . • ... .. ••• • ...................... Otro............ ; .• Francisco Herrera Aguila.:r ...••..•••• Idem.

~Licenciado•••••••. Franco Vicente Castilllt..•.•..•.••... Cádiz.
IndiTiduoil lieenciadoli del cuerpo••• , •••••••..••.•••• Otro ••••.••••••••. .¡ollá GonzAlez Flores ................ Algeciras•

Otro ••.•••.••••••. Agapito PérE'z Cll.rbll.jo •.•••...•.• : •.. Cádhl.
Pail!laD.O ••••••.•••• VaIentín Rubio González............. Lérida.
Otro•••••••.•••••• ' Antonio Solano Blanzaco•••••••••••.• ldem.
Otro.............. Juan COlO Lafita••••••.••••.•..•••.. Idem.
Otro.............. Robulltiaml lbáfiez Jiménez •••.••••.• Gerona.
Otro••.••.•..••••. Joaquín López JiméneE .•••••.••...•• Málll.gll..

lotro•••••.••••••.. José Benito Reinante Vlllamil••••••• AIgecirss
,' iMnoe llijoe ,de indiTidUOII del cuerpe................ Otro••..•..•.•.••. Francisco Puertas Prieto.•••••..••••. Málaga..

Otro.............. Angel García Fer~ándeE•..•.••••••••. Oádiz.
Otro ••••••••••••.. Gabriel Villegae Mll.rtínez •.••••..•••• Málaga.
Otro•••••••.•••••. Lorenzo Gllrcí.. Martinez •••..•••••• , • Idem.
Otro•••••.••• ,. ..... Edua.rdo SáncheE Romero•••••..••••• Cádiz,
Otro.............. Arturo Alonso Rodríguez•...•••••.••. ldem.
Otro•••••••••.•••• D. JOllé Ruiz Rafel•••••.•••..•••.•••. ValilIlcia,.

1 -
Madrid 30 de junio de lQ06.-0cnllncfq. -.. "

IlUPEooróN GINIUL DI LAU COllmON!S

LIQt7IDADOBAS DEL EJEROITO

CRÉDITOS DE ULTRAMAR

Excmo. fl3r.: En vista de la instancia promovida
por el soldado que fué del batallón provi!!ional de Puer
to-Rico núm. U, en Cuba, Tomás López Jiménez,
domiciliado actualmente en esta corte, calle de Fuenca
rral 107, en súplica de abono de alcances y premio de
voluntario, lrj, Junta de esta Inspección general, en uso
de las atribuciones qua le concede la real orden de 16
da junio de 1903 (D. O. núm. 130), y el arto 57 del real
decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. nrtm. 275), ha
acordado desestimar la referida instancia, en atención á
que el interesado se acogió, para el percibo de alcances;
á lo!! benoficios del arto 2.° del real decreto de 16 de mar
zo do 1899 (D. O. núm, 61), y respecto 1:\1 premio de YO-

luntario, aparece que vendió sus derechos á. D. Manuel
Domingo Fernández.

Dios guarde á V. E. muchos afl.os. Madrid 3 d.
julio de 1906.

El Inspector ¡eneral,
Miguel Bosclt

Excmo. Se:l1or Gobernador militar de Madrid.

Exomos. Sefíores General Inspector de la Comisión li
quidadora de las Oapitanías generales y Subinspee
cionas de Ultramar y Subinspectol' de las tl'Of'as do
la cuarta rfgión.

Excmo. 81'.: En' vista de la instancia pl'omovidü. por
el soldado que fuá del regimiento InfaDterÍt~ do 'l'etulÍ.n
núm. 45, en Cuba, Segundo González Crespo, resi
dente hoy in Oigufiuela, de esa provincia, en ~úplicn di
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abono de alcances, la Junta. de esta Inepección general,
en uso de las atribuciones que le concede la real orden da
16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del
real decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275),
ha acordado desestimar la referida instancia en atención
á que el interesado se acogió á los beneficios del arto 2.°
del real decreto de 16 de marzo de 1899 (D. O. núm. 61),.
según consta solicitó en 22 de mayo de 1899, quedando
por lo tanto liquida.io de todos los alcances que pudieran
corresponderle.

Dios guarde á V. E. muchos afio!'!. Madrid 3 de
julio de 1906.

J1ll Inspector lleneral,

Miguel BooM

Excmo. Señor Gobernador militar de Valla.dolid.

.Excmo. Serior Subinspector de las tropa! de la tercera
re¡ión.

• ••

Excmo. Sr.: En 'Vist& de 1& in15taneia promovida por
81 !Oldado que rué del batallón Principado da Asturias,
.~ Ouha,Enrique Durand Maurinal, domiciliado ac-

tualmente en ella capital, plazuela de los Vizcaínos, 5,
en súplica de premios de voluntario; la Junta de esta.
In'spección general en ueo da las atribuciones que le con~

.cede la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. nÚmero
130) y el art, 57 del real decrf.to de 9 de diciembre de
1904 (D. O. núm. 275), ha acordado acceder á lo solici·
tado y disponer, en eu consecuencia, que por la respecti·
va Comisión liquída'.iora se vE'rifique, en la forma regla.

· nrental'ia, la reclamación de los premios á que tiene de-
· lecho el interesa.do, desde BU ingreso en el servicio como
· yoluntário hasta que fué declarado soldado por SU l'lUerte.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 3 de julio
de 1906.

Jl:l Impeetor general,

Miguel BOBCk

ExclD,j). &1101' Gobernador militar de Oviedo•

Bxcmos. Senora! Inspector de la e.misión liquidadora de
las Oapitanías generalee y Subinspecciones de Ul
tram"r y Subinspector de las trop&! de la séptima
ra~oo. .


